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Redacción

Cómo reclamar la plusvalía si vendiste tu casa con
pérdidas

El Tribunal Constitucional ha dictado una sentencia con fecha 11 de mayo, aún no publicada en el BOE, en la

que declara inconstitucionales y nulos determinados artículos de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, en

relación a la plusvalía, pero únicamente en determinados supuestos, que son aquellos en los que se han

producido situaciones en las que no ha existido un incremento de valor en la transmisión. 

Esta sentencia sigue la misma línea de otra anterior del mismo Tribunal que se refería al territorio foral de

Guipuzkoa, si bien esta sentencia ya es de aplicación al ámbito nacional. 

Tal y como indica la sentencia, el impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos (conocido como

plusvalía) no es, con carácter general inconstitucional. Tan solo lo es en "aquellos supuestos en los que se

somete a tributación situaciones inexpresivas de capacidad económica, esto es, aquellas que no presentan

aumento del valor del terreno al momento de la transmisión". 

En este sentido, ha sido declarado inconstitucional su aplicación a determinados casos, que son aquellos en los

que el inmueble no ha experimentado un incremento de valor con ocasión de su transmisión. 

Debemos tener presente que nuestra Ley de Haciendas Locales en su artículo 104 establece que este impuesto

grava el incremento de valor que experimenten los inmuebles, que se pone de manifiesto a consecuencia de su

transmisión. Sin embargo, a la hora de realizar el cá ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

